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TJE inadmite a trámite recursos presentados por equipo legal de 

Nasralla, por no configurarse la Negativa Ficta Electoral, en
virtud que el acto a impugnar era la declaratoria del CNE

A las partes interesadas y a la ciudadanía en general, el Tribunal de Justicia
Electoral (TJE) informa lo siguiente:

1. Sobre la solicutud presentada por la abogada Karla Romero, apoderada legal
del candidato presidencial, Salvador Alejandro César Nasralla Salum, en el
expediente 0801 2025 00096 en la que se solicita revisión y recuento especial
en 417 JRV de once (11) Departamentos (Intibucá, Cortés, La Paz, Ocotepeque,
Yoro, Atlántida, Valle, Colon, Choluteca, El Paraíso, Francisco Morazán).

El TJE resolvió INADMITIR A TRÁMITE: ... 3) por falta de agotamiento de la vía
administrativa y numeral 4) por presentarse fuera del término legal establecido,
según lo establecido la Ley Orgánica y Procesal Electoral, al no haber cumplido
con los presupuestos procesales para la configuración de la NEGATIVA
FICTA ELECTORAL.

2. En relación al escrito 0801 2025 00097 presentado también por la abogada
Karla Romero, en el que se solicita revisión y recuento especial en 6,663 JRV de
los departamentos de Colón, Comayagua, Copán, Cortés, El Paraíso, Francisco
Morazán, Intibucá, La Paz, Lempira, Olancho, Santa Bárbara y Valle de las juntas
receptoras de votos solicitadas (JRV) impugnadas.

El TJE RESUELVE: PRIMERO: INADMITIR A TRAMITE El Recurso de Apelación
interpuesto por la abogada Karla Lizzeth Romero Dávila, quien actúa en su
condición de apoderada legal del ingeniero SALVADOR ALEJANDRO CÉSAR
NASRALLA SALUM, candidato a la Presidencia de la República de Honduras, por
no configurarse la Negativa Ficta Electoral, en virtud que el acto a impugnar
era la declaratoria del Consejo Nacional Electoral (CNE). 

3. Asimismo en el escrito 0801 2025 00098 presentado por la abogada Karla
Lizzeth Romero Dávila, en el que se solicita escrutinio especial para 765 JRV:
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El TJE RESUELVE: PRIMERO: INADMITIR A TRAMITE El Recurso de Apelación
interpuesto por la Abogada KARLA LIZZETH ROMERO DÁVILA, quien actúa en
su condición de Apoderada Legal del Ingeniero SALVADOR ALEJANDRO
CESAR NASRALLA SALUM, candidato a la Presidencia de la República de
Honduras, de conformidad con el Artículo 70 numeral 3) por no configurarse
la Negativa Ficta Electoral, en virtud que el acto a impugnar era la
declaratoria del Consejo Nacional Electoral (CNE).  

Las resoluciones fueron por mayoría de votos, con el voto particular del
magistrado propietario, Mario Alexis Morazán Aguilera.

Tegucigalpa MDC., 05 de enero de 2026

Tribunal de Justicia Electoral
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